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encuentra alcanzada la actividad bancaria por la ley de defensa del consumidor?
§ 7. Marco legal de referencia 

a) Importancia de tratar los casos de “phishing” en clave de derecho de consumo
b) Acentuación del principio protectorio para los casos de “phishing”
c) Supuestos de subconsumidores o consumidores hipervulnerables
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comunicaciones y circulares
§ 9. El cumplimiento de los bancos con las normas del BCRA destinadas a prevenir los
casos del “phishing”. Enumeración de las más significativas. Consecuencias y alcances
§ 10. Nociones preliminares sobre los mecanismos de tutela. Acción individual y colectiva
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b) Aspectos positivos de la acción colectiva
c) Requisitos de procedibilidad y procedencia de la acción colectiva
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§ 20. Insuficiencia de los mecanismos preventivos procedi-mentales para garantizar una
tutela efectiva de los derechos de las víctimas de “phishing”. Propuestas
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  d) Principio general de seguridad
  e) Facetas preventiva y resarcitoria de la obligación de seguridad. Contenido de la 
obligación de seguridad 
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§ 24. Régimen de responsabilidad agravada de los bancos. Fundamentos
§ 25. La llamada “banca virtual”. La obligación de seguridad extendida a los servicios
bancarios digitales y el estándar de seguridad mínimo obligatorio
§ 26. Presupuestos de la responsabilidad
  a) Antijuridicidad 
  b) Factor de atribución
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    3) Actividad riesgosa
    4) Deber de seguridad
    5) Confianza en el sistema
    6) Riesgo de empresa
  c) Relación de causalidad
  d) Daño resarcible. Daño material y daño moral
§ 27. Eximentes de responsabilidad
  a) Pauta de apreciación de las causales
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§ 29. El consumidor vulnerable en el plano internacional. Directrices para la Protección
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Secretaría de Comercio Interior. El derecho proyectado (Anteproyecto de LDC)
§  33.  El  consumidor  hipervulnerable  en  la  Constitución  nacional  y  la  legislación
infraconstitucional argentina
§ 34. Protección del consumidor hipervulnerable en la dogmática jurídica. Su tratamiento
en congresos y jornadas científicas
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de consumidor hipervulnerable 
  a) Acentuación del principio protectorio 
  b) Intensificación de la obligación de informar
  c) Ensanchamiento de la obligación de seguridad y rigurosidad en la evaluación del 
hecho del damnificado como eximente de responsabilidad
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  d) Ponderación del efectivo cumplimiento del proveedor del deber de suministrar un trato
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